
SUBSECRETARíA 

LA GRAN TAL DE SALUDJCA 
ALCALDÍA MUNICIPAL 

CIRCULAR EXTERNA No.074 

Fecha: 23 de septiembre de 2022 
PARA: Establecimientos e Instituciones generadoras de residuos en la 

atención en salud y otras actividades del municipio de Pasto. 
DE: Secretaría Municipal de Salud de Pasto 
ASUNTO: Diagnóstico de equipos médicos y luminarias que contengan 

mercurio, en cumplimiento al Plan del Mercurio Sector Salud 
(PHgSS) 

En cumplimiento a lo establecido en la ley 1892 del 11 de mayo de 2018 
"Por medio de la cual se aprueba en Colombia el convenio de Minamata 
sobre mercurio; y la ley 1658 de 2013 "por medio de la cual se establecen 
disposiciones para la comercialización y el uso de mercurio en las 
diferentes actividades industriales del país, se fijan requisitos e incentivos 
para su reducción y eliminación y se dictan otras disposiciones"; así como 
también al artículo 8 de dicha Ley por el cual se estableció la formulación 
del Plan Único Nacional del Mercurio - PUNHg; se hace necesario que las 
instituciones de salud públicas y privadas del municipio de Pasto, realicen 
un diagnóstico de equipos médicos y luminarias con mercurio añadido 
utilizados en sus instituciones, y se plantee un cronograma de sustitución 
gradual de dichos equipos y luminarias para ejecutarse en la vigencia del 
año 2022. 

Este diagnóstico y cronograma de sustitución deberá reportarse a la 
Secretaria de Salud Pasto mediante el link virtual: 
httDs:I/forms.aleICB1 mZ6AUP7F9ChP 1 A 

La Secretaria de Salud dentro de sus competencias podrá en cualquier 
momento realizar visitas de inspección y vigilancia para verificar la 
realización del diagnóstico y cumplimiento del cronograma de sustitución 
planteado. 

FECHA LIMITE DE REPORTE: lunes 31 de octubre 2022 

JAVIER ~ES RUANO GONZALEZ 
Seqttario Municipal de Salud 

Proyectó: Grupo Salud Ambiental - Secretaría Municipal de SaIu 
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